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================== 

Ref. queja núm. 1702681 

================== 

 

Asunto: Petición de acondicionamiento para peatones de vía pública. 

 

Sr. Alcalde-Presidente: 

 

Acusamos recibo de su último escrito, por el que nos informa de la queja promovida 

ante esta Institución por (…). 

Como conoce, en su escrito inicial de queja la interesada sustancialmente exponía las 

dificultades que existen para transitar por el tramo de la carretera que une su residencia 

(…) y Tánger, dado el estado de insalubridad que presenta la misma en determinados 

puntos.  

 

En este sentido, la interesada señalaba que había solicitado en diversas ocasiones que se 

procediese a la limpieza y adecuación de dicha vía para su uso por parte de los peatones, 

así como que se instalasen en los márgenes de la misma, bancos y áreas de reposo para 

facilitar su utilización por parte de los vecinos residentes en la citada partida. 

 

La interesada señalaba que, a pesar de las peticiones formuladas en este sentido, no 

había obtenido una solución.  

 

Considerando que la queja reunía los requisitos exigidos por la Ley reguladora de esta 

Institución, la misma fue admitida a trámite. En este sentido y con el objeto de 

contrastar el escrito de queja, solicitamos informe al Ayuntamiento de Mutxamel, en 

fecha 20 de febrero de 2017. 

 

No obstante ello, y a pesar de haber realizado dos requerimientos (concretamente en 

fechas 30/03/2017 y 11/05/2017), no tenemos constancia de que dicho trámite haya sido 

verificado. En este sentido, en ambos requerimientos, y en cumplimiento del artículo 19 

de la Ley 11/1988, le recordábamos la obligación de todos los poderes públicos de 

prestar auxilio a esta Institución con carácter preferente y urgente en sus 

investigaciones. 

 

Llegados a este punto, esta Institución no puede sino recordar, una vez más, que el  

principio de eficacia (art. 103.1 de la Constitución Española) exige de las 
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Administraciones Públicas que se cumplan razonablemente las expectativas que la 

sociedad legítimamente le demanda, entre ellas, y harto relevante, el deber de la 

Administración de resolver expresamente las peticiones y reclamaciones que le 

presenten los particulares, ya que el conocimiento cabal por el administrado de la 

fundamentación de las resoluciones administrativas, constituye un presupuesto 

inexcusable para una adecuada defensa de sus derechos e intereses legítimos.   

 

En este sentido, el Tribunal Constitucional tiene dicho, desde antiguo, en su Sentencia 

núm. 71, de fecha 26 de marzo de 2001, que «es evidente, como hemos declarado en 

reiteradas ocasiones (por todas, SSTC 6/1986, de 21 de enero, FF. 3; 204/1987, de 21 

de diciembre, F. 4; 180/1991, de 23 de septiembre, F. 1; y 86/1998, de 21 de abril, FF. 

5 y 6), que la Administración no puede verse beneficiada por el incumplimiento de su 

obligación de resolver expresamente en plazo solicitudes y recursos de los ciudadanos, 

deber éste que entronca con la cláusula del Estado de Derecho (art. 1.1 CE), así como 

con los valores que proclaman los arts. 24.1, 103.1 y 106.1 CE» 

 

En consecuencia, habría que coincidir en que el silencio administrativo es una práctica 

que genera en los ciudadanos una auténtica inseguridad jurídica e indefensión material 

(proscritas por los arts. 9.3 y 24.1 de la Constitución Española), y que, tal y como ha 

expuesto el Síndic de Greuges en sus sucesivos informes anuales a Les Corts 

Valencianes, obliga a los ciudadanos a acudir a la vía jurisdiccional para la resolución 

de sus conflictos, convirtiendo, por ello, en inoperante, la vía administrativa. 

 

Por ello, nuestro Legislador Autonómico, al regular esta Institución en la Ley 11/1988, 

de 26 de diciembre, le atribuye, en su art. 17.2, la específica función de velar y controlar 

que la Administración resuelva, en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le 

hayan sido formulados. 

 

El art. 9.2 del nuevo Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana reconoce que 

«todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la 

Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable» 

(el subrayado es nuestro).   

 

En relación con el objeto de las peticiones formuladas por la interesada, es preciso 

recordar que, de acuerdo con lo prevenido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases del Régimen Local, «el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el 

ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios 

públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 

vecinal en los términos previstos en este artículo» (artículo 25.1). 

 

A estos efectos, el apartado segundo de este precepto señala que «el Municipio ejercerá 

en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y 

de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

 

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad  

 

j) Protección de la salubridad pública (…)».  

 

Por su parte, el artículo 26 de esta misma norma preceptúa que: 
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«1. Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes: 

 

a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, 

limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a 

los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas» (el subrayado es 

nuestro). 

 

Por todo cuanto antecede y de conformidad con lo previsto en el Art. 29 de la Ley de la 

Generalitat Valenciana 11/1988, de 26 de diciembre, reguladora de esta Institución, 

RECOMIENDO al Ayuntamiento de Mutxamel que, en situaciones como la 

analizada, se extremen al máximo los deberes legales que se extraen del artículo 21 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

 

Asimismo, le RECOMIENDO que, a la mayor brevedad posible, proceda a resolver 

efectivamente la petición formulada por la interesada, a la que se refiere la presente 

queja, analizando cuál es el estado de conservación de la vía de referencia y, en su caso, 

ordenando la adopción de las medidas que resulten precisas para garantizar su adecuado 

estado de conservación, ornato y seguridad. 

 

Por último, le efectuamos el RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL que se extrae 

del artículo 19.1 de la Ley reguladora del Síndic de Greuges, en lo relativo a la 

obligación de todos los poderes públicos de prestar auxilio a esta Institución con 

carácter preferente y urgente en sus investigaciones. 

 

Asimismo, de acuerdo con la normativa citada, le agradecemos nos remita, en el plazo 

de quince días, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de la 

sugerencia que se realiza, o en su caso, las razones que estime para no aceptarla. 

 

Para su conocimiento, le hago saber, igualmente, que a partir de la semana siguiente a la 

fecha en que se haya dictado la presente sugerencia, ésta se insertará en la página Web 

de la Institución. 

 

Atentamente le saluda, 

 

 

 

 

José Cholbi Diego 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
 


